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En la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense 

11 Jornadas de Bibliotecas Universitarias 

Entre el 19 y el 
21 de octubre se 
celebraron en el 
Anfitea tro Ra
món y Cajal de la 
U n i v e r s i d a d  
Complutense de 
M a d r i d  l a s  
JI Jornadas de 
Bibliotecas Uni
versitarias, en las 
que colaboraron 
la Secretaría de 
Estado de Uni
versidades e In
vestigación y la 
Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En ellas se de-
batieron los pro
blemas a los que 
se enfrentan las 
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Bibliotecas Universitarias españolas y 
sus posibles vías de solución, con el fin 
de sentar las bases de una política bi
bliotecaria común para todas ellas. Es
tos problemas fueron ya tratados en 
las Primeras Jornadas de Bibliotecas 
Universitarias, celebradas en 1981, y 
en las que se acordó la elaboración de 
un informe sobre la situación actual de 
estos centros. Este estudio, publicado 
recientemente, ha servido de punto de 
partida para establecer las conclusio
nes del segundo encuentro de Biblio
tecas Universitarias. 

En las 11 Jornadas se presentaron 
cinco ponencias: "Política de Bibliote
cas Universitarias», dirigida por Car
men Costilla, vocal asesor de la Secre
taría de Estado de Universidades e In
vestigación; «Centralización/descen
tralización», por Dolores Lamarca, di
rectora de la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona; «Automatiza
ción», por Sonsoles Celestino, de la 
Universidad de Sevilla; «Cooperación 
Interbibliotecaria», por Remedios 
Moralejo, José Luis Marquina Garda 
y Ramón Abad Hiraldo, de la Univer
sidad de Zaragoza; y «Formación de 
Personal», por Manuel Pérez Rodrí
guez, de la Universidad de Extre
madura. 
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Además se expusieron numerosas 
comunicaciones de personalidades 
procedentes de todo el ámbito nacio
nal. La más importante de ellas en el 
campo de la educación fue la titulalda 
«La biblioteca como centro didáctico: 
reflexiones sobre la experiencia de la 
Escola Universitaria Jordi Rubió i Ba
laguer de Biblioteconomía y Docu
mentación», que fue presentada por 
Carmen Ortiz, miembro de la citada 
Escola de Barcelona. 

Conclusiones 

- El Plan de Actuación para las 
Bibliotecas Universitarias de la Secre
taría de Estado para las Universidades 
y la Investigación no se limite al tema 
estrictamente informativo, sino que 
aborde todos los aspectos que afectan 
a estos centros, desde la organización 
e infraestructura hasta la formación 
del personal y la cooperación inter
bibliotecaria. 

- Cada Universidad debe elaborar 
con urgencia un Plan de Acción para 
sus bibliotecas, que debe contemplar 
tres aspectos: en primer lugar un sis
tema de bibliotecas con presupuesto y 
plantillas propias, que esté coordina
do por un Servicio Central; en segun-

do lugar un sistema de automatización 
compatible con el del resto de las bi
bliotecas de modo que sea posible 
crear una Red de Información Cientí
fica y Técnica; y por último una adap
tación de las estructuras de las Biblio
tecas Universitarias para que se pue
da llevar a cabo un programa de coo
peración sistemática entre ellas. 

- En lo relativo a la formación del 
personal se propuso el establecimien
to de una Diplomatura y Licenciatura 
cuyos planes de estudio sean acordes 
con las necesidades reales de los cen
tros de documentación y bibliográfi
cos. Además se recomienda que las 
Universidades otorguen los medios 
necesarios para la actualización de los 
conocimientos del personal biblioteca
rio y faciliten el intercambio profesio
nal con centros de distintos países. 

- Por último se pidió la creación 
de un Consejo de Directores de Bi
bliotecas Universitarias que se encar
gue de la elaboración de las normas 
pertinentes y del seguimiento y conse
cución de las disposiciones acordadas. 

Situación actual 

El primer fruto del trabajo de la Co-
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misión organizadora de las Jornadas 
de Bibliotecas Universitarias ha sido, 
tal como se acordó en su primera reu
nión en 1981, el informe "Situación de 
las Bibliotecas Universitarias», edita
do por la Universidad Complutense de 
Madrid. 

Este estudio, que ha sido elaborado 
por Isabel Miranda y Margarita Tala
driz, aborda con profundidad la reali
dad de las bibliotecas universitarias es
pañolas, y trata de recoger los aspec
tos de carácter institucional, de in
fraestructura y de funcionamiento co
munes a todos estos centros. 

El documento contiene información 
de todas las Universidades dependien
tes del Ministerio de Educación y 
Ciencia, excepto las de Baleares y Sa
lamanca, que no dieron respuesta a los 
cuestionarios utilizados para su elabo
ración. Consta de tres capítulos: Intro
ducción, Situación Actual, en la que 
se detalla la estructura organizativa y 
el marco legal de cada biblioteca, y un 
Análisis Comparativo, en el que se 

contrastan los fondos y presupuestos 
de los diversos centros desde 1981 a 
1987. Además contiene un Anexo con 
los principales organigramas estruc
turales. 

La Comisión decidió no incluir en el 
texto las conclusiones o recomenda
ciones pertinentes, pues considera que 
ese análisis debe ser sólo un punto de 
partida para establecer los objetivos 
de una política bibliotecaria común a 
todas las Universidades, finalidad 
principal de las 11 Jornadas de Biblio
tecas Universitarias. 

Sin embargo, de este análisis se de
ducen los principales problemas que 
afectan actualmente a este tipo de cen
tros. En primer lugar carecen de una 
estructura legal en la que apoyarse. La 
mayoría de los Estatutos universita
rios no mencionan la biblioteca o lo 
hacen de pasada en algunos artículos. 
Por otra parte existe una total faIta de 
coordinación entre los diversos cen
tros que dependen de la Biblioteca 
Universitaria. El papel de esta última 
es centralizar los procesos técnicos, 
controlar al personal y gestionar el 
presupuesto de las bibliotecas de fa
cultades. departamentos y seminarios 
adscritos a la Universidad; pero en la 
práctica se observa que estos actúan 
con completa independencia, de tal 
manera que el director de la Bibliote
ca Universitaria es una figura mera
mente decorativa. 

A estos problemas hay que añadir 
que el personal bibliotecario carece 
muchas veces de la formación adecua
da y su número es muy escaso, con 10 
que los servicios que ofrecen las bi
bliotecas son mínimos y están insufi
cientemente atendidos. Además estos 
profesionales, debido a la ausencia de 
una reglamentación específica, rara
mente están representados o intervie
nen en los Organos de Gobierno de la 
Biblioteca Universitaria. 

Asimismo, la ausencia de partidas 
presupuestarias específicas para bi
bliotecas y la carencia de una política 
racional de adquisiciones, provocan la 
multiplicación innecesaria de determi
nados ejemplares por un lado, y lagu· 
nas en algunos campos por otro. 

Para hacer frente a estos problemas 
es primordial la consecución de una 
base legal sobre la que apoyar la po
lítica bibliotecaria de las Universida
des españolas, y así evitar que la or
ganización y recursos de las bibliote
cas dependan de la buena o mala dis
posición de las autoridades adminis
trativas del momento. 

Nieves Martmez BlasaJ' 

PUBLICIDAD 


